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OEA/Ser.G

CP/INF. 5146/05
24 marzo 2005
Original: español

El Secretario del Consejo Permanente de la Organización saluda muy atentamente a los Representantes Permanentes y tiene el agrado de informarles que el Presidente ha convocado una sesión ordinaria para el miércoles, 30 de marzo de 2005, a las 10:00 a.m., en el Salón de las Américas, para considerar los siguientes temas:
1. Cuarto informe bienal sobre el cumplimiento de la resolución AG/RES. 1456 (XXVII-O/97) “Promoción de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer ‘Convención de Belém do Pará’” (CP/doc.3999/05)
(La Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer “Convención de Belén do Para” fue adoptada el 9 de julio de 1994.  Mediante resolución AG/RES. 1456 (XXVII-O/97), la Asamblea General encomendó a la Secretaría Permanente de la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM) que, con objeto de asegurar el seguimiento de la citada Convención, presente a la Asamblea General informes bienales sobre los avances logrados en la aplicación de la misma y sobre las experiencias y resultados obtenidos.  El último informe bienal fue presentado al trigésimo tercer período ordinario de sesiones en el año 2003)
2. Tercer informe trimestral de la Secretaría General sobre la situación en Haití y sobre el trabajo de la Misión Especial de la OEA para el fortalecimiento de la democracia en cumplimiento de la resolución AG/RES. 2058 (XXXIV-O/04) (CP/doc.3992/05)

(En cumplimiento de lo dispuesto en la resolución AG/RES. 2058 (XXXIV-O/04), el Secretario General presenta dicho informe y efectuará una breve presentación del mismo)

3. Informe verbal sobre la renovación del Salón Simón Bolívar

(El Presidente de la Comisión de Asuntos Administrativos y Presupuestarios efectuará la presentación del mencionado informe)

4. Proyecto de resolución “Arreglo interno para solucionar temporalmente la situación de liquidez del Fondo Regular” (CP/CAAP-2734/05)
(El Presidente de la Comisión de Asuntos Administrativos y Presupuestarios presentará dicho proyecto de resolución aprobado por la Comisión el 21 de marzo de 2005)
5. Nota de la Misión Permanente de México remitiendo el proyecto de resolución “Libertad de comercio e inversión en el Hemisferio” (CP/doc.3998/05)
(Este tema está incluido en el temario de la Asamblea General desde 1996)

6. Informe de la Secretaría General sobre las invitaciones al trigésimo período extraordinario de la Asamblea General (CP/doc.3997/05)
(De acuerdo con el Artículo 9 del Reglamento de la Asamblea General se presenta la nómina de observadores a los que el Secretario General, previa autorización del Consejo Permanente, podría extender invitación para asistir al trigésimo período extraordinario de sesiones)

7. Informe de la Secretaría General sobre las invitaciones al trigésimo quinto período ordinario de la Asamblea General (CP/doc.3993/05)
(De acuerdo con el Artículo 9 del Reglamento de la Asamblea General se presenta la nómina de observadores a los que el Secretario General, previa autorización del Consejo Permanente, podría extender invitación para asistir al trigésimo quinto período ordinario de sesiones)

8. Remisión de informes:
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Informe de la Secretaría General sobre la implementación de las resoluciones AG/RES. 1995 (XXXIV-O/04) “Apoyo al Programa de Acción Integral contra las Minas Antipersonal en Centroamérica”; AG/RES. 2002 (XXXIV-O/04) “Apoyo a la acción contra las minas antipersonal en Ecuador y Perú”; y AG/RES. 2003 (XXXIV-O/04) “Las Américas como zona libre de minas terrestres antipersonal” (CP/doc.3990/05)

· Planes de trabajo de las Oficinas de la Secretaría General en los Estados Miembros para 2005 e Informe sobre los Fondos/subsidios proporcionados por el Gobierno sede

· Nota de la Misión Permanente de México remitiendo el proyecto de resolución “XIX Congreso Panamericano del Niño” (CP/doc.3996/05)

(Teniendo en cuenta la naturaleza de los documentos, se los remitirán a la Comisión de Seguridad Hemisférica, a la Comisión de Asuntos Administrativos y Presupuestarios, y a la Comisión General, respectivamente)

9. Otros asuntos
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